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DECRETA: 

TITULO I 
fcr-. I 

DR 1.1 HSTIDAD T DE SUS FONDI-B. 

Artículo I o El Montepío Militar exis-
tent- en l:i C'pit:il lie la República, con-
tinnará fiiticioiiati'Io con arreglo á las 
disposiciones d« la presente Ley. 

A , i í 'itlo2.° Son foniloM del Montepío: 
1.° El descuento ilé tres centavos por 

peso (pie so h <t(> á los Generales, J-fea y 
Oli i i'-s del Kjisrcito y M iriuadeGnetra, 
en aervi-io activo, sin excepción alguna, 
Boliri» la «sigilación íntegra que devenguen 
Cada mes y li .ya • l«- serles llagada en IDO-
neil» corriente >lel Teaoro Nacional ; 

2 ° El valor «le la diferencia que b'iya 
entre do» aue.idos, en IIU me», cuu id j por 
rozón de promoción ó nacen NO, el General, 
J r f " tí Oficial pasare á goz«r de un» t-ig 
Unción in.iyor ñ aquella que tenía ul priu-
CÍpi r lidio mes ; 

8 ° lyOK.bieiirH de cualquier indivi luo 
del Ejért ito y marina que falleciere a'i 
int nudo, ciu «lijar cónyuge, ascendientes, 
desci iidiftif.es «'« parientes colatera le-< hasta 
el cuarto grado civil de couaaogtilni dad, 
sin perjuicio le los uereilíos de los aeree-
dons del ilifunto ; 

4." Lis donaciones voluntaria*, cnpi. 
tales, impuestos <1 cenan v fundaciones 
pi idosiut que s-» h i van be lm ó se li «gao 
• n fiVOt ileI Montepío Militar; 

í i° Li contribución de tres centavos 
por pc-o que voluutari «mente quieran «lar 
al M u n t e p í n ira go7, «r de loa hetiefí ios 
que e>-ta instíliichiu concede, loa militares 
que un ae btileu en servicio activo, con* 
triliiiuii'ui computada sobre el aneldo metí 
aual que pudiera corresponde! les si estu-
vje-ni sirviendo en el Ejército ; 

6.® El descuento «le tres centavos por 
peso íi loa milita rea que, hallátnliiHe go-
zando da peu-ión rin eatar en ser vicio 
activo, quieran qu» ae les haga, del monto 
de la pensión measual que devenguen, 
para el efecto de adquirir los misino» be. 
nefi ios indicados en el ordinal anterior. 
Dicha contribución se computará, como 
au caso del minino ordinal, Robre el 
gUe|do ínteg roque pudiera corresponderles 
li estuvieran ou servicio ; 

7.° Las aumaa correapon lienteR á lnbe 
res y i ajuatea «le deaertoreR; aquellos, : 
desde el di i en que el individuo falte al 
cuattel, íia-ta ¿I en «|iie se declare cousu ¡ 
nimio el «ielito ; y é<tos, en los «lías «leí 
mes en que el individuo «la de baja en 
su Cuerpo ; 

H.° Los sobresueldos de loa individuos 
de los Cuerpos que trabajan en obras pu j 
Ullcas, en los días en que por cualquier! 
motivo no concurran al trabajo; los des-
cuentos que se hagan á los Generalea, Je. 
fes ú Oficiales por el no :umplimieuto «lo 
MIS obligaciones; y, en fin, el habar inte-
gro de los lui-moa en las licencias lempo 
rules que obtengan, sin el goce de sueldo, 
cuando no ale meen á treinta días; y 

'J,° El «íescuento que «iebe hacerse á loa 
empleados del Ejército, «le conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1217 «leí 
Código Fiscal. 

Artículo 3.° L'js foudos «le que trata el 
artículo anterior constituyen el capital 
del Establecimiento, y su producto serán 
los intereses de ese capital. 

Los sueldos y pensiones jamás gravarán 
éste, puro lo afectarán las devoluciones 
de «lluero de que se tratará lué^o, cuando 
el producto fuere deficiente. .En este caso, 
pagados los suel los y gasto» de Adminis-
tración, el resto debe prorratearse entre 
lus pensiona Jos. 

Artículo 4.° Los militires quese halleu 
gozando de peimiiu, y quieran contribuir 
p.\ra el Montepío, ueoesitau elevar la co. 
rrespou.nenie solicitud á la Junta Direc 
ti va del E'tablecimiento, » oinp.íliiido 
copia autuiiz ida de la provi leucia que 
les lia concedido la p»naióu, y un certifi-
callo del Ministrodel Tesoro, eu qnecoustd 
no haber silo borlados de la lista de peu. 
alonados. 

Articulo b.° Los militares que, sin estar 
en sel vicio activo, quieran contribuir para 
el Moi. tepí j, deberau solicitar, ante la 
Junta Directiva, su inaoripci 'm entrelos 
contribuyen tea, acumpaflati lo un certifi 
ctdo del Mmisiio ile Guerra, en que consto 
el grado del militir solicitante, y que no 
ha al io bjrrado ilel Es ¡alafón general. 

Artículo <j.° Lis Glicinas que liagau 
los pago-, harán al tiempo de verifiourlos, 
los descuento* deque hiblan los ordinales 
1° , 2.°. 7.°, 8 0 y leí artículo 2." y 
los ton los curie.p jiidientes al M-intapío 
Militar estarán á la or«leu de la Dirección 

¡ Guneral «leí misiuo, que existirá en la 
: capital de la Ripiíldica. 

El Puder Ejecutivo reglamentará t>u 
admiuistrucióu y contabilidad. 

TITULO II. 
. 

DR LAS A S I G N A C I O N E S . 

Artículo 7.° L«s viulss, hijis 6 padres 
«lelos Generales, J-f«n y Oñ ¡ialea del 
Ejéri ito y de la M iriua de G«terra de la j 
It púlillca que filleciereu en servicio ac. | 
tivo y que h ibieren contribuido por lo ! 
menos dos años para el Montepío, tendrán 
derecho, según el caso, á las asignaciones 
ineu»ua!es aiguientes que pagará el Mon-
tepío Militar : $ 100 por un Geueral ; ¡ 
$ H0 por un Coronel ; $ 00 por un Te-
niente Coronel ; $ 6 0 por un Sirqeuto 
Mayor ; $ 10 p ir un Capitán ; $ .'-15 por 
un Teniente ; y $ 30 por un Subteniente. 

Respecto de los Oficiales de M/irina 
B'itotíztse ul Poder Ejecutiva para que 
los asimile, «le acuerdo con su categoría, 
á los grados de que trata este artículo y 
para los efectos «le ¿I. 

Artículo 8.° Tendrán también derecho . 
á las mismas asignaciones, Ua riudm, h¡. | 
j >s ó padres de los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército que, á pesar de no 

hallarse en servicio activo ul tiempo «le 
su fallecimiento hubieren contribuí lo vo-
luntariamente por lo menos ̂ Ins años pira 
el Moutepío ; y las viudas, li jjs ó pidres 
de los militares que, h-illáuiiose gozimlo 
de pensión, hubieren contribuido pira el 
Moutepío durante el misino tiempo. 

Artículo 9.° El misino derecho á las 
asignaciones indicadas, fie concede á las 
viudas, hijos ó pa tres de los militares que 
fallezcan encontrándose en uso «le Letras 
de Cuartel, de R-.tiro ó de Licencia indefi 
ui'la, siempre que éstos hubieren contri-
buido para el Montepío, en cualquier : 
grado, durante ciin.0 años por lo ineuos ; 
y siempre que el retiro no provenga «le 
mala conducta-del militar. 

Artículo 10. Si el militar que f illece 
estando en luo «le letras de Cuartel, de 
R-tiro 6 de Licencia indefinida, no alciu. 
zó á contribuir durante los cinco uiíoi 
completos, pero sí durante tres «¡los, su 
viuda, hijos ó padres no podrán reclamar ¡ 
pensión, pero ai puedan exigir que 8» les 
devuelva la cantidad con que él coutii 1 

buyó. 
Artículo 11. L i viuda disfrutará la 

asignación mientras permanezca en viu-
dez y observe buena conducta ; mas es-
tará obligada á proveer al sustento y olu 
cación de los hijos legítimo» de BU finado 
esposo, ya pertenezcan al matrimonio que 
con ella contrajo, ya á otro anterior. Es-
ta obligación ho extinguirá pira cou Ion 
hijos Varones cuando llegue» á su mayor 
edad ó tomen est:ido, y para con las mu-
jeres en este último caso. 

Artículo 12. Si al tiempo «le morir el 
militar estaba divorciado legalmente de 
su esposa por mala conducta «le ella, no 
tendrá derecho á pensión y entonces ésta 
corresponderá por igual á los hijos legíti-
mos «leí difunto. 

Artículo 13. Cuando el militar no deje 
viuda, ó si ésta muere, pasa á otras liup 
cia* ó pierde su derecho por mala cou-
iliiolt, la a-iguacióu corresponderá, por 
igual también, á los hijos legítimos del di-
funto ; pero los varones perderán el de-
recho cuando llegueu á la mayor edad, 
ó antes de esto si contraen matrimonio ú 
obtienen un destino público remunera Jo, 
y las mujeres lo disfrutarán hasta que to 
men estado. La cuota del que muera no 
ucrece á las de lo* restantes. 

Artículo 14. Extinguidos por cual-
quiera causa, excepto la de muerte, los 
derechos de la viuda y de los hijos, niu 
gún otro deudo 'leí militar difunto ten-
drá asiguacióu del Moutepío, 

Aitíoulo 15, En el caso de que un 
Goneral, Jefe d Oficial muera célibe ó 
viudo y sin hijos legítimos, au madre le. 
gtlima ó natural teudrá derecho á la asig. 
nación correspondiente, y mientras | er. 
manezca, según el caso, en estado de viu-
dez ó en el de celibato, y observe buena 
conducta. 

Artículo 16. A falta de cónyuge, hijos 
legítimos ó madre legítima ó natural, la 
asignación corresponderá al padre legíti-
mo ó hermanas legítimas que pormauez-
cau solteras y observen buena oouducta. 

Artículo 17. No tendrán derecho á 
pensión las viudas, hijos, madre ó pa-
dres que poseyeren bienes de fortuna su 
fteieutes para au congrua lustentación, á 
juicio de la Junta Directiva del Moute-
pío, ó ouaudo el militar su antecesor haya 
recibido en vida la reoonipeusa de sus 
servicios, ó ae les dejó una pensióu paga, 
dera por el Tesoro público, pero eu el 
último caso pueden cambiarla por la que 
les corresponda en el Montepío. 

Tampoco tendrán derectio i pensión 
«i el militar fue dado da baja por mala 
oouducta ó deslealtad al Gobierno ; «i fue 

coodenado por Tribunal competente íi la 
pérdida «le su gra«lo y no ae rehabilitó, 6 
final nenie, si fue con leñado á pena cor-
poral infamante ó á perder toda pensión 
del Tesoro, j el militar falleció durante 
la pena. 

Artículo 18. Por cualquiera de la( 
causas enumeradas en el artículo nnterior, 
y también por notoria mala couducta, á 
juicio del Poder Ejecutivo, penleráu lo» 
herederos de los militares la asignación á 
que tendrán derech"), ó de que estéu yá 
eu posesión. 

Artículo 19. Lis pensiones que otorga 
esta L -y aoi. acuuinUblea á cualquiera 
otri reco npjusa que ae conceda á los 
deu ios de Generales, Jefes ú Oficiales. 

Artículo 20. Cuando en el caso del ar. 
tícu'o 10 sea necesario devolverá los don. 
dos de un militar la cantidad cou que 
éste contribuyó al Montepío, Re observa, 
ráu las regí is siguientes: 

1.a El E-lablecimiento nó tendrá obli-
gación de p<(rar intereses de la suma; 

2 ' L i dovolucióu ae h irá por parte» 
iguales, uua al decretarla, y otra sais me-
ses después; 

3.' Si el militar dejó viuda solamente, 
á ésta corresponderá t da la cautidad ; sí 
con ella dejó hijos legítimos de cualqu'ír 
matrimonio que sean, la mitad tocará a 
la viuda y la otra mitad se repartirá por 
igual entre los hijos ; si no hubiere via. 
da, toda la suma se entregará á éstos, j 
por último, eu el caso de los artículos 15 
y 16 ae dará i la madre, ó á falta de ésta 
ni padre legítimo ó htfrumu.i ó Inruiaua» 
legitun is que permtnezcan solteras y ob. 
serven buena conducta. 

No podrán relumir la devolución aqna. 
líos de los herederos eu quienes concurra 
alguna de las causaíeide inhabilidad p a n . 
recibir pensión del Montepío. 

Artículo 21. Las pensione", a-í como lac 
cantidades que deben devolverse, uo soa 
embargables ni euitjeuables en ningún 
caso. 

TÍTULO III . 

DEL MODO DE C O M P K O B A a EL D E H E C I I 3 Á 
LAS P E N S I O N E S . 

Artículo 22. Para reclamar pensión del 
Montepío se probiráti legalmente los he. 
chos aiguientes: ' 

1.° La muerte del militar, certificada 
por la autorilad civil, eclsiáatica ó ini. 
litar ; 

2.° El último empleo efectivo del mili, 
tar y el destino que servía al tiempo da 
vu muerte, circunstancias que ae acredi-
tarán precisamente con el certificado del 
Jefe de Estado M iyor General • 

3.° Eu el caso del artículo 8.° se probará 
que al militar pensionado se le dedujo Je 
su peuaióu la contribuciáu para el Mon-
tepío. Esto se acreditará con certificada 
del Tesorero de este Establecimiento. 

El mismo hecho «le la contribución, y 
probado de idéntica manera, se acreditará 
eu el caso del artículo S.° de esta leí ' ; 

4.° Eu el oaso del artículo 9.° ae pro* 
hará que el militar murió en uao d e L i t r u 
de Cuartel, «le Retiro ó de Licencia indo-
Buida, y que coutribuyó al Moutepío du. 
rante cinco años por lo menos; p a r t í * 
primero, es indi-pensable el certificado del 
Jete de Estado Mayor Goneral, y para lo 
secundo el del Tesorero del Montepío; 

5.° Si el militar falleció hallándose en 
servioio activo, se acreditará con certifi-
cado del Tesorero del Montepío, el hecha 
de haber contribuido á éste por lo inenoc 
durante dos años; 

6.* Que el militar no recibió en vid* 
recompensa por sus servicios ni dejó á «na 
herederos peuaióu pagadera del Eraría 
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Para esto en meneiter el certificado del ette Establecimiento, dándole al afecto agraciado ha tomado armas eu rebelión Artículo 46. La» personas acj*a«lora» i 
Ministro del Tesoro • los Reglamentos necesarios. contra el Qobieruo, ó ha «ido condenado las asignaciones del Montepío Militar" 

7.° Que el militar al tiempo de muerte i Artículo 25. El Tesorero General que á pena corporal infamante; ó cuando al- dirigirán sus solicitudes al Poder Kj ¿u-
no Bufií» ninguna de Ins penas señaladas fuere nombrado, prestará, al encargarse guna viuda ó madre pensiotada contra- tivo por comluuto de la Dirección Gv-uersl 
en el parágrsfo del artículo 17. Cuanto de su destino, una fianza hipotecaria de jere nuevo matrimonio, observare mala d»l E-tableci miento, quien emitirá s'i con-
4 las peaan que afecten el grndo, Be uece. $ 4,0U0, á satisfacción de la Juuta Direc- conducta ó no cumpliere maliciosamente cept» para que el Poder Eje«-utivo declara 
lita la certificación del Estado Mayor Oe tiva, y rendirá cuentas mensuales y una : la obligación de muutener y educar á Ion definitivamente H hay ó u<5 derecho á la 
•eral ; respecto de la pena corporal ¡nía. geueral cada año, en los primeros días de hijos Je su marido difuuto. Sin embargo, pensión que se reclama, 
mant», la certificación del Prefecto de Enero siguiente, la cual será examinada en este último caso, no se llevará á cal» Artí tilo 47. L >« miitiresqu»sin estir 
It» Provincia donde residió ú limumeute el y aprobóla en plena Junta El resultado I» revocatoria, si la viuda asegura el en servicio quieran ooniri'nír volunta. 

I Montepío, consignaran m.;u. 
la Tesorería de éste i;n 

militar; y para la pérdida'de pensión, el de este examen será publicado en el Dia- , cumplimiento de su deber con fiarzt riatnepte 
testimonio del Ministro del Teioro. rio Oficial. personal á satisfacción «le la Junta Di. sualm-'iito eu 

§ Cuando los reclamantes de pensióu Art'ículo 2G. El Tesorero, el Secretorio ! rectiva. cuota» respectivas; pero si alguno l-j .ra 
gerwi el hijo ó hijos del militar, y ellos y el Abogado del Montepío, tendrán un! Artículo 40. También se privará «leí de dar la contribución corrtíspjodi-iui • i. 
fu> en también militares, suministrarán sueldo mensual de $ 200 el primeroyde socorro del Montepío á las viuda», hijo», alguna ineu-uilida I, quelar* de h-- hi» 
del mismo modo la prueba prescrita en $ lóU cada uno de los últimos. I madre ó padre de militares, cuaudo es. borrado d* la lista dicontribuyente», s u 
este ordinal. Ademán, los hijos, sea cual Artículo 27. A cargo del Secretario de ' tando eu posesión „jlel socorro obtengan herederos no tendrán dnrech > á p<mst i., j 
fuere su sexo ó condición, exhibirán un la Junta estará la contabilidad general y 1 pensión ó recompensa del Tesoro por los uo se devolverán las cantidades qu* li i . 
certificado del Párroco dal lugar de su re- el archivo de U Oficina; y uo podrá dis. ¡ servicios de éstos, eu el caso del artí ulo bien* coiisigna.lo. 
sidencia, para probar que están solteros ; poner de documento a l g u n o d e e l l a , s i n 17 ; pero pueden hacer el cambio indicado Artículo 48. Las militare» psusion td h 

8 ° El legítimo matrimonio del militar orileu expresa del Presideuta de la Juuta. eu el mismo artículo. 
con ln que en calillad de viuda suya re- Artículo 28 Es deber del Abogado ges-
eliime pensión, lo que se probará cou el tiouar ante lis autoridades judiciales, Ad 
certificado del respectivo Párroco, y eu su miuistrativa9 ó de Policía, todos los 
defecto, por cualquier medio legal ; negocios de esta tintúrala/, t en que tenga 

0.° El número y la edad de los hijos interés el Montepío, 
legítimos del militar, cuando éstos seau Artículo 29. La Junta Directiva seña-
los reclamantes; lará trimestralmente la cantidad que juz-

10. Si el solicitante fuere la madre de gue necesaria para gastos de escritorio y 
un General, Jefe ú Oficial, probará su demás que sean indispensables para el 
cal'dad de tal por cualquier medio, y pre arreglo, contabilidad 
st;ntará la partida de bautismo de su luje ; ramo. 

11. Así las .viudas como las madres Artículo 30. El Poder Ejecutivo pro 
probarán, con certificado del Párroco res- . porriouará en alguno de los edificios de 
pectivo, que no han contraído nuevas la Nacióu el local aparente para los tra. 
nupcias deapués de la muerte de su espo- bajos de esta Oficina. 
so, 6 de su hijo, y que observan buena Artículo 31. Los fondos del Moxtepío 
conducta ; " se colocarán en un Banco donde gaueu 

12. Los padres legítimos comprobarán interés, mientras se imponen á censo re-
•u buena conducta con declaraciones de dimible de acuerdo con lo dispuesto en el 
testigos idóneos, rendidas ñute cualquiera ordiual 5.° del articula 24, y no se batá 
autoridad; y sobre ellos ningún giro, sin las firmas 

13. Seau cualesquiera los reclamantes del Tesorero del Establecimiento y del 
deberán comprobar que no poseen bienes Ministro de Guerra. 
de fortuna suficientes para atender á su Artículo 32. Las sumas que se den á 
fODgrua subsistencia. E»to se acreditará mutuo por el Montepío se asegurarán con 
también con declaraciones de testigos idó- fianza hipotecaria sobre fincas rústicas ó 
nc-oa rendidas ante alguna autoridad ju- urbanas, situadas en el Distrito de Bogo. 

I que quieran coma ion ir voluntan « ..-ato 

dicial. 
TITULO IV. 

O B L A DIRECCIÓN T CONTABILIDAD. 

Artículo 23. La Dirección del Montepío 
Militar queda á cargo de una Junta resi. 
«lente eu la capital de la República, de la 
cual son miembros natos el Ministro de 
Guerra, que la presidirá, el Pagador Cen-
tral del Ejército, al Comandante eu Jefe 
del Ejército, el Jefe de Estado Mayor 
General y el Inspector General del Ejér. 
cito. Caso que falte alguno de estos em-
pW ados militares, será ó serán reemplaza-
dos por los Jefes Superiores de la División 
ó Columna existente en la capital. 

El Poder Ejecutivo podrá nombrar 
trausitoriamente miembros que en la 
Junta Directiva reemplsoen á alguno ó 
algunos de los titulares cuando éstos se 
aumenten temporalmente de la capital. 

Artículo 24. Son atribuciones peoulia. 
re> de la Junta de que trata el artículo 
anterior : 

1.* Cuidar de la recaudación, buen ma-
nejo, aumento y conservación de los fondos 
del Montepío Militar; 

2.' Hacer que todas las personas men. 
donadas en el artículo 6.°, lo mismo que 
laf- comprendidas eu el 2.°, cumplan con 
lo ¿jue en ellos se les previene ; 

3.* Nombrar Sub-directores en los De. 
pagamentos ó lugares donde lo crea con-
veliente ; 

4.* Nombrar un Tesorero Geaeral que 
residirá en la capital de la República, 
para el manejo de los caudales del Mon-
tepío, un Secretario Tenedor de libros y 
un abogado. Estos dos últimos empleados 
ao tendrán voto en Us deliberaciones de 
la Junta ; 

6.* Imponer á censo redimible los ca-
pitales sobrantes, sacándolos á pública su-
basta para darlos al mejor postor; v en 
caso de no haberlo, los impondrá de la 
manera que tenga por conveniente, con. 
aullando la seguridad y aumento del capi-
U l ; f 

6.* Tomar tedas las providencias con-
veniente* en el Gobierno económico de 

Artículo 41. Las pensiones concedidas ,i| Montepío, pj irán radicar «u ¡a O i -i<L_ 
yá, serán elevadas por el Gobierno á l»s que les pa¿ue la pinsi.in, a favor ¡i.'.. Ta-
cuotas prescritas en el artículo 7 * de la f 0ro «leí E-tibleci iiieuto, fas cuo-.au meu. 
presente Ley, desde el l . °deEuero de suales correspondientes a éste ; p»ro oor 
1897. culpa de los uiisuion peu»ionad i» >J. j <ra 

Artículo 42. El Montepío Militar pue eI Montepío de percibir alg ina .1» di. u n 
de servir, además, de Monte clti piedad y cuotas, «I militar respectivo incurrirá en 
Caja de ahorros para ei Ejército y para la sanción prescrita en el artículo un. 
los empleado! del Ministerio de Querrá lerior. 

y seguridad dei e u , u i término» y con las condiciones que Artículo 49. Si los prolucto» del Mon-
establezca la Junta Directiva, cou aproba- tepío Militar no alcauzareu á cubrir;,), 
cióu del Poder Ejecutivo ; pero sin estipu da, | u , asignaciones á su cargo, se p ,p i -
lar par» los prestamos intei¿< superior rfin de prefnreucia las de las fnnilia» da 
al sei» por ciento (6 °/0) anual, y admi. militares muertos en servicio activo, pro. 
tiendo la amortiz «cióu paulatina déla riateando lo» fondos «i fuere precisó 
suma prestada. Podrá tambiéu hacer as. Artículo 50. El empleado que únga 
ticipaciouea de sueldos, librea de euibar- noticia de la axistenciu de algunos «le lo» 
gos, descuentos etc., al uuo -por ciento bienes indicados eu el or.linal 3.® del »r 
mensual y por el valor hasta de dos luexei tículo 2.°, lo avisará al Ministro de Gua* 
de sueldo, cou las seguridades de un fia. r r R i p a r a q u e | a J u „ t n Directiva procure 
dor abonado y el libramiento contra el su averiguación y adjudicación al Moa. 
respectivo Habilitado, aceptado por éste, tepío. 
El reiutrego ó pago de esua cautida- Artículo 51. El Poder Ejecutivo dicta, 
des debe hacerse de prefereucia á cual. rá los reglamentos necesarios para el «lea-
quiera otro. arrollo y ejecución de la prenote Lir. 

Artículo 43. Las cantidades eu numera. Artículo 52. Deróganse las Ley«s 96 
rio y doouineutos pertenecientes al Mon- de ^ de Diciembre Je 1*90 y 120 de «O 
tepío Militar, tendrán libra franquicia de Diciembre de 1892, y el Decreto doI 
eu todas IM administraciones de Corraos Podar Ejecutivo, de carácter legislativo 
de a República u l S m e r o 3 3 9 i d e 2 0 de Junio de 1895. ' 

Artíoulo 44. Lo» caudales del Montepío D*da en Bogotá, á 4 de Diciembre de 
Militar uo podrán eu ningún cato ser 189Ü. 
extraídos por autoridad alguna, judicial 
ó administrativa, para darles otra luver- El Presidente del Senado, B«LI8A»IO 
SIÓU distinta de la señ*la.ia en la ptesen. PFCFJA.—E' Presidente de la Ca itsra da 
te Ley. Cualquier Magistrado ó empiea. Representantes, DLUNISIO JlUKNCz —SI 
do que disponga del touo ó de alguna Secretario del Senado. Cmibi ¿MocAsi — 
parte da aquellos, será respousable ilirec. El Secretario de la Cámara de Raprawu-
ta y personalmente de la cantidad ó can. tantas, Miguel A. PtHaredonda. 
tidades extraídas, y penado conforme 

lai leyes como defraudadores da los — 
caudales público*. Los miembro* de la 
Juuta Directiva responderán de uiauco. Qobierno Kycutiv.—Bojntá, 5 d« Di-
múu y solidariamente Ue los cargos en ciemhrf -U Irillti—Puhlfipitme y 
que puedau incurir por la omisión ó des- tese.—(L. S.) M. A. CARO.— El Minia, 
cuido eu los casos eu que haya desfalco en tro de Guerra, A U R K L I Ü MÜTIB. 
la Caja de la institución, ó se hayan veri-
ficado operaciones ruinosas para la misma — 

Aftíoulo 45. El Moutepío Militar, co-
mo institución de carácter público unció- LEY 154 DE 1896 
nal, gozará de los siguientes privilegios : 

1.° No podrá ser condenado eu costas (9 DE DIOlBUOSl), 
judiciales. Cuaudo haya de litigar con él 
una persona particular, formando ambas P*r enne'.U «I fJoWrno on»aaU(¡a.a.«a 

. * _ ii i i en o. [imo de mousd*» 
uní, misma parte, y llegue el caso de con-
denar á ésta eu costu, lo será solamente 
«I particular eu la mitad del importe Ue 
ellas ; 

2." El representante legal del Moutepío, 
que lo será el Presidente de la Junta Di. 
rectiva, ó su apoderado legítimamente para permitir á lo» particulares la ao.iHa. 
constituido, podrá propouer eu segunda cióu en las Casas de Mone<!a, de las barran 
instancia hasta la citación para sentencia, de plat» producidas en el paí», en piea ia 
y aunque la causa no se haya abierto á de valor dt 50 centavos á la ley de 0,8 <5, 
prueba, las exoepciones perentorias que sujetándose á las disposiciones del Có liiró 
no se hayan opuesto en la primera ius- Fiscal. 
U D 0 I . \ : , , Artículo 2.* El derecho de amonedación 

3. Contra el Montepío no puede, quien de la plata i la ler «la 0,835 será baste 
lo demande, hacer valer el dereobo de del 4 0 /° á juicio del Gobierno, 
suspensión, durante el juicio, de toda Dan» en Bcgotá, á 7 de Diciembre de 
operación industrial que puede perjudicar 189U. 
á dicho demandante; 

4.° El representante legal del Montepío, El Presidente del Sinado, F l obkn t ibo 
ó su apoderad», tiane derecho al doble de GOKNAOA.—Bl Presidente de la Cámarm 
los término* da los traslados en juicio ; j de Represa a tan tes, OlOHiaiO JIMÍNK — 

5.° Estará exento de loa impuestos de El Secretario dal Sonado, OmniU> 
ilegal, ¡a revocará. Eato misuao debe haoer registro, pspel sellado y timbre uudon«il, J i ..-—K1 S<«. i tario «le I« Cá n »ra do R .. 
cuando adquiera la prueba de que algdn • j do derechos de registro y Notarías. ¡ preaeutautsta, Miguel A. 1'eftaruivncU. ' 

tá, cuyo valor libre sea doble del de 
Cantidad que se trate de asegurar. 

Artículo 33. El avalúo de la finca que 
se ofrezca eu hipoteca, se hará por dos 
peritos que sean personas de notoria pro-
bidad y competencia, nombrados el uno 
por la Junta y el otro por el Juez de 
Circuito que designe la misma Junta. 
Estos peritos tomarán posesión ante el 
mismo Juez y desempeñarán su encargo 
cou arreglo al Códige Judicial. 

En la exposición de los avaluadores se 
mencionará la situación, cabida y demás 
condiciones «le la fiuca, de manera que 
aparezca claro y fundado el dictatueu de 
los peritos. 

Artículo 34. La libertad de la finca se 
comprobará con uu certificado del Regis-
trador de iustrumeutoa públicos ou que 
coDste no haberse enajeuado ni gravado 
de tuauera alguna. 

Además, sa presentará un certificado 
adicional el día en que se otorgue la es-
critura de aseguro, pura acreditar hasta 
esa fecha la libertad de la finca 

Artículo 35. La propiedad de la finca 
se comprobará con el correspondiente tí-
tulo debidamente registrado. 

Attíoulo 36. Son de cargo del intere-
sado los gastos que ocasione el avalúo, el 
certificado y el otorgamiento de la escri 
tura de imposición. 

Artículo 37. Eu ninguna ocasión s» ad. 
mitiráa en hipoteca fincas sobre las cuales 
pese algún gravamen, pues en todo caso 
debeu estar absolutamente libres. 

Artíoulo 38. La suma menor que puede 
darse á censo redimible será de quinientos 
pesos 500), y la suma mayor que puede 
darse á un mismo deudor uo paitará de 
diea mil pesos ($ 10,000). 

TITULO V. 

DISPOSICIONES QENBBALKI . 

Artículo 39. El Qobierno puede revi 
sar eu cualquier tiempo una südjudicMión 
hecha, y «i obtiene la prueba de qu« fu* 

El Congruo tit CoUmbúí 

Artículo I.° Autorízase al Gobierno 


